RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008379, Ent. N° 6620/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 04/14, convocada para la “Contratación de vehículos con chofer” para la Red de Atención Primaria de Florida (UE 058)”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de la RAP de Atención Primaria de Florida de fecha 16 de setiembre de 2014, se  adjudica el llamado a la empresa “Laura N. López” (ítems 1 y 2), por un total de $ 887.400 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo al Pliego, por el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente hasta el 31 de diciembre de 2016. Totalizando del gasto $ 1:774.800;

2) que la erogación se atenderá con cargo a la reserva una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2015; 

3) que con fecha 15 de octubre de 2014, la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de la oferta a las solicitudes del Pliego de Condiciones, ya que –según lo expresa-   no constan en el expediente los antecedentes de la empresa Laura N. López, siendo esta documentación solicitada en el Pliego Particular de Condiciones para presentar conjuntamente con la oferta;
4) que con fecha 28 de octubre, el Director de la Red Primaria de Florida solicita el reestudio de la objeción por parte de este Tribunal, por entender que la misma no corresponde, ya que el punto b) del Pliego Particular, en la Cláusula de ‘Documentación a presentar conjuntamente con la oferta’, claramente establece que los antecedentes no son un requisito excluyente;

 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se cumplió en forma legal, de acuerdo con los requisitos exigidos por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  

2) que analizada la Cláusula del Pliego de Condiciones Particulares: ‘Documentación a presentar conjuntamente con la oferta’, Literal B), se establece expresamente, que el requisito de presentación de antecedentes con la oferta es “no excluyente”;

3) que tal extremo permite superar la interpretación que del mismo formuló la Contadora Delegada y subsanar la observación planteada;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la república;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15 de octubre de 2014 (Resultando 3);
2) Cometer a la Contadora Delegada de este Tribunal destacada en ese Inciso, la intervención del gasto de $ 887.400 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo al Pliego, una vez abierto los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2015, así como su prórroga por el           Ejercicio 2016, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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